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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 72/2019 roRMA 

ACTOR: MUNICIPIO DE HIDALGO DEL PARRAL, 
CHIHUAHUA 

• SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a dos de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Escrito de Jorge AlfredoLozoya Sarti1lánfPesidente  MunicipJ/de Hid1go del 
Parral, Chihuahua. 	., '\\ 	) ' 	J 	tf x 	/ 	,7
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La documental de referéncia fu&ricibida el veintiochotd'j 	'l año en cu 
Certificación Judicial y Crrspondencia deeste,Alto TrirÇ- 

1 
 dnst. 

r) 
Ciudad de-México, a dbsde:julio dtd'o' 	.cinu 	.. 

...,. 	 . 
Agreguese al.expediente,paçaques .'..e -c 	legales,..eLescrito de cuenta del 

-' . 	(-.-- '• 	.': 	._: . 
Presidente Municipal de IIidaIgo, dbl Parr. Chihuhu, pérs.ad  que tiene 

191  

reconcida en,autos, y atentoau s6licitu.,pi?Jnse a su costalas copias simples 

que indida y entréguense por cónductodla l5esona que rne '.. nara tales efectos, 

previa constancia.quepor.su recibose agregue al expediente;!0o de conformidad con 

los artículos 4,'párrafo-tercero1'..y-..11párrafo primero2  de',lLéy Reglá'mentaria de las 
'\\'\'%  

Fracciones 1 yJI deltArtículo 105 de 	 ii"ica deiósEstados Unidos 

	

-1 . 	 . 	 • 	 "..\  

Mexicañó,;así ¿ noendVdiv 	 Pd1'c'edimientos Civiles, 

	

1 	 - ._.• .:, 	 1 .; 	 • 	 r1•  
de aplicacion supletoria, en4erminos del numeiJ1tde la citadaley 

Notufiuse 
\ &, ......//.. ¿/ 

Lo proveyo-yfirma-el 'MInIstro\IR'tctor  JuanLuus González Alcántara 

Carrancá, quien actua con4el Licenciado R'Íael Coé!lo Cetina, Secret- i. eneral de 
.._., 1-'--  ,.., - —...----- 

Acuerdos de 1." 'rema C&tde;isticiáde la Nación, que da fe. 

o en la Oficina de 

TF/KPFR/J EOM 

'Artículo 4. [.1 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
3Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier 
constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




